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ACTA No. 02 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 16 de febrero de 2022 
HORA: De 08:00 a 9:17 horas 
LUGAR: Virtual 
ASISTENTES: Leidy Paola Pérez Novoa, asesor técnico Alcaldía de Garagoa – 

Boyacá 
 
Fredy Duarte, asesor técnico Alcaldía de Garagoa – Boyacá 
 
Isabel Lopera, Contratista Especialista en Geotecnia Grupo 
Evaluación de Proyectos SDP-DIDE-VASB-MVCT 
 
Jorge Caro, Contratista Especialista en Estructuras Grupo 
Evaluación de Proyectos SDP-DIDE-VASB-MVCT 
 
Jesús Castro, Contratista Especialista en Topografía Grupo 
Evaluación de Proyectos SDP-DIDE-VASB-MVCT 
 
José Guazá, Contratista Especialista Eléctrico Grupo Evaluación de 
Proyectos SDP-DIDE-VASB-MVCT 
 
Mayra Martínez, Contratista Especialista en Presupuesto Grupo 
Evaluación de Proyectos SDP-DIDE-VASB-MVCT 
 
John Marroquín, Contratista Especialista en Presupuesto Grupo 
Evaluación de Proyectos SDP-DIDE-VASB-MVCT 
 
Sergio Andrés Rodríguez Olaya, Contratista Evaluador Líder Grupo 
de Evaluación de Proyectos SDP-DIDE-VASB-MVCT 

INVITADOS: No aplica 
  
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Presentación de los asistentes 
2. Objetivo de la reunión 
3. Intervención de los asistentes 
4. Cierre de la reunión y/o compromisos (si aplican) 
 
DESARROLLO: 
 
1. Presentación de los asistentes. Se cuenta con participación de representantes del 

formulador (consultoría) y evaluadores del proyecto del VASB-MVCT. 
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Nota: no se contó con acompañamiento de la Entidad Territorial, quienes son representados por la 
asesoría técnica presente en la reunión.  
 

2. Objetivo de la reunión: Se presentan resultados de la evaluación por requerimientos 
del proyecto de pre-inversión CONSTRUCCIÓN TERMINACIÓN ACUEDUCTO 
INTERVEREDAL No. 2 QUE COMPRENDE LAS VEREDAS DE: BANCOS DE 
PÁRAMO, BANCOS DE ARADA, BOJACÁ, ARADA GRANDE, GUAYABAL, ARADA 
CHIQUITA E HIPAQUIRA DEL MUNICIPIO DE GARAGOA y se realizan 
recomendaciones sobre los contenidos presentados. 
 

3. Intervención de los asistentes 
 

• Se realiza resumen de antecedentes por parte del evaluador líder del MVCT, donde 
se menciona que el proyecto del asunto corresponde a uno de pre-inversión en 
atención a lo solicitado por parte del comité técnico de proyectos a anterior que 
contaba con concepto de viabilidad y que no fue ejecutado por diferencias con el 
ejecutor relacionado a aspectos documentales, legales, prediales, técnicos y 
ambientales principalmente. Posteriormente fue presentado ante el VASB-MVCT 
con ajustes, sin embargo no se tenía cumplimiento integral de los requisitos, 
principalmente frente a aspectos técnicos, prediales e institucionales por lo que se 
sugirió a la entidad territorial la presentación de un proyecto de pre-inversión con 
la finalidad de estructurar uno en cumplimiento de la normativa vigente. 

• Se realiza exposición de los documentos del proyecto por parte de representantes 
del formulador, particularmente el anexo técnico de los términos de referencia y 
presupuesto. 

a.  Se toma como base la información de proyecto anterior para determinar las 
necesidades del proyecto en cuanto a términos de referencia y productos 
esperados, y el diagnóstico. 

b. El proyecto consiste en 3 fases; la primera de estudios básicos, la segunda 
ingeniera de detalle y la tercera acompañamiento ante la presentación del 
proyecto ante el VASB-MVCT. 

c. Entre los términos de referencia y productos esperados de la fase 1, se encuentran 
aspectos de diagnóstico de la infraestructura existente y situación actual de la 
prestación de los servicios, estudios de topografía, suelos, análisis y gestión de 
riesgos de desastres, hidrología, estructuras e hidráulico, gestión predial, y el 
planteamiento de análisis y selección de alternativas. Ante lo expuesto los 
evaluadores menciona que hay estudios presentes en esa fase que también están 
en la ingeniería de detalle, sin embargo no se discrimina el alcance de estas 
actividades en cada una de estas etapas así como la descripción amplía de los 
productos esperados. 

d. Para la fase 2, que constituye los términos técnicos para el diseño de detalle, se 
tienen en cuenta: topografía, diseños geotécnicos, diseño hidráulicos, diseño 
estructurales, diseños eléctricos y electromecánicos, análisis y evaluación 
detallada de los riesgos de desastres, otros aplicables (arquitectónicos, 
especificaciones técnicas), aspectos ambientales, gestión social, requerimientos 
legales, necesidades de predios y servidumbres 
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• Frente a los estudios hidráulicos en la fase de estudios básicos, el evaluador líder 
recomienda que los termines y productos se amplié frente a los requerido para 
información preliminar, ensayos, pruebas e inspecciones preliminares que se 
nombran de manera general. 
Respecto a los estudios hidrológicos en la fase de estudios básicos, que se tengas 
en cuenta consideraciones particulares frente a las posibles fuentes de 
abastecimiento para la captaciones y otros elementos que requieran como por 
ejemplo pasos elevados por cruces de cauces, entre otros.  
Sobe el diagnóstico situacional se evidencia mención a la evaluación de la 
infraestructura existente, sin embargo no frente a lo requerido por la normativa 
técnica por lo que se recomienda incluir lo solicitado en el artículo 8 de la 
Resolución 0330 de 2017, por ejemplo aspectos sociales, culturales, y económicos 
de la población objetivo, como particularidades de la zona. 

• Con relación al marco normativo expuesto, para el caso del RAS se solicita se 
incluya mención y requerimientos de normas posteriores que lo modifican (RES 
0799/2021 y RES 0908/2021). Adicionalmente, frente a los demás normativa 
técnica, que se precise la vigente y se incluya texto que indique la modifique, 
complemente o sustituya en caso de alguna actualización en el transcurso de los 
procesos. 

• Para el planteamiento y selección de análisis de alternativas, se solicita se amplié 
frente a requisitos planteados en la normativa técnica para la selección de 
procesos de potabilización y otros elementos que puedan requerirlo. También que 
se considere lo que requiere la Resolución 0661 de 2019 para el asunto. Por 
último que se menciona y tenga en consideración para este proyecto lo requerido 
para estos casos en el RAS Rural teniendo en consideración que es aplicable para 
la población objetivo. 

• Se recordó que se tenga en cuenta recomendación de miembros del Comité 
Técnico de Proyectos quienes frente a los acueductos veredales que proponen 
sistemas complejos como los del anterior proyecto radicado, que si bien son 
diseñados integralmente resultado de un diagnóstico y análisis de alternativas, que 
se consideren fases constructivas que puedan ejecutarse por partes y así mismo 
se compruebe su funcionalidad a medida que se vaya entrando en operación. 
Igualmente, deberán tenerse en cuenta aspectos asociados a la funcionalidad del 
sistema, que garantice por parte de un prestador idóneo la operación, 
mantenimiento y sostenibilidad de la alternativa seleccionada. 

• Se solicita que en las especificaciones técnicas se incluya que estas deben ser 
generales y particulares del proyecto, de acuerdo a los requisitos incluidos en el 
anexo 1 de la Resolución 0661 de 2019 para este documento. De igual manera 
para los requerimientos en la presentación de planos. 

• Se solicita se incluya requerimientos en los términos de referencia y productos para 
manuales de puesta en marcha y arranque, ya que habrán elementos que lo 
requieran como por ejemplo la PTAP. 

• El especialista en topografía del MVCT, solicita que los términos de referencia y 
productos sean detallados puesto que se presentan de manera general. 
Adicionalmente se tenga en consideración lo requerido por el Anexo 1 de la 
Resolución 0661 de 2019 frente a los requisitos de topografía, por ejemplo no se 
evidencia los requerimientos para referencias para estructuras puntuales. 
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• La especialista en geotecnia del MVCT, menciona frente a los estudios básicos y de 
detalle respecto a los estudios de suelos, que se discrimine y precise en cada uno 
de estos los alcances según la fase y estado del proyecto según lo esperado. 
Recomienda que en el proceso de análisis de alternativas se tenga en 
consideración los planteamientos de estas para que se evalué la mejor alternativa 
bajo las perspectiva en geotecnia del proyecto acorde a las necesidades 
particulares y planteamiento hidráulico. 
En la ingeniería de detalle, se solicita se haga referencia a lo requerido por la 
norma técnica NSR-10, puesto que solo se hace mención al RAS. Adicionalmente, 
se complementen los términos de referencia con lo requerido para estructuras 
puntuales, ya que solo se expone esto para las redes. 

• El especialista en estructuras del MVCT expone que frente al planteamiento de los 
estudios estructurales en la fase de diseños básicos y el análisis de infraestructura 
existente debe darse claridad puesto que es el entendido que actualmente estas 
comunidades no cuentan con sistemas de acueducto y no se entiende sobre que 
elementos se realizará el diagnóstico; a lo anterior, se aclara que si hay 
infraestructura existente que debe ser considerada, como bocatoma, desarenador 
y redes de aducción, a lo que el especialista del MVCT menciona que sobre esto 
deberá detallarse el alcance de la verificación estructural que se realizará sobre 
estos elementos y se adjunten registros fotográficos, además que clase de 
estudios se harán (análisis de vulnerabilidad, patologías, reforzamientos, etc.).. 
Para el caso de los estudios en la ingeniería de detalle, se limitan a mencionar 
sobre el cumplimiento normativo que es lo que hay, sin embargo no se detalla el 
alcance y productos esperados que se identifiquen plenamente. Se recomienda 
lectura del Anexo 1 de la Resolución 0661 de 2019 que debe estar considerados 
como lo requerido para los diseños estructurales, memorias de cálculo, planos, y 
la documentación firmada, entre otros.  

• Los especialista en presupuesto del MVCT solicitan se verifiquen alcance de ciertas 
actividades que se consideran no alcanzan a cubrir las necesidades, teniendo en 
consideración la posible magnitud del proyecto (80 km de redes y estructuras 
puntuales), por ejemplo el caso para la topografía.  
Verificarse y ampliarse la necesidad de ensayos porque se consideran 
subestimadas en alcance y costos. 
Debe sustentarse el personal profesional relacionado, puesto que algunos que no 
entienden sobre su inclusión, como el ingeniero sanitario. 
Se sugiere que el presupuesto se complemente con soporte en anexo los insumos 
y productos esperados y se detallen los costos esperados de acuerdo a las fases 
presentadas. 
Revisar viáticos de personal, que no se encuentran plenamente justificados según 
las necesidades ya que pueden estar sobredimensionados; que se presente 
discriminados y sustentados. 

• Con relación al componente institucional se recomiendo que dentro de la consultoría 
se incluyo sobre análisis y definición de este aspecto, puesto que actualmente no 
existe un operador definido. Así mismo tenerlo en cuenta dentro del análisis de 
alternativas. 

• El evaluador líder menciona que remitirá a lista de chequeo del proyecto con las 
observaciones a la documentación presentada, incluido lo comentando en la 
presente reunión para el día viernes 18 de febrero de 2022.   
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• En general, los términos de referencia y productos esperados se presentan de 
manera general, sin embargo deben definirse, ampliarse y complementarse con la 
descripción, detalle de los productos esperados y bajo que condiciones 
particulares se requiere la presentación de estos. 

 
4. Cierre de la reunión y/o compromisos (si aplican) 
 
Se establecen compromisos descritos a continuación. 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 
1 Envío de lista de chequeo con 

observaciones y requerimientos 
Sergio Andrés 
Rodríguez Olaya, 
Contratista 
Evaluador Líder 
Grupo de 
Evaluación de 
Proyectos SDP-
DIDE-VASB-MVCT 

18/02/2022 

2 Entrega de ajustes solicitados al proyecto Leidy Paola Pérez 
Novoa, asesor 
técnico Alcaldía de 
Garagoa – Boyacá 
 
Fredy Duarte, 
asesor técnico 
Alcaldía de 
Garagoa – Boyacá 

04/03/2022 

3    
 
FIRMAS: 
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Elaboró: Sergio Andrés Rodríguez Olaya (Evaluador del VASB-MVCT) 
Fecha: 16-02-2022 


